
    HORA 
Drector de la Policia Judicial, Presi- 

dente del Tribunai Supremo Electa- 

“al Presidente del Tribunal Provin- 

tia! de Pichincha, Director Naciona! 

de Persona! (SENDA) Cúmolase en 

$n son todas dihgencias pervnentes 

a esta clase de juicios. Podrán sin 

£mbago los demandados oponerse 

a este ¡uicio pagando el valor adeu- 

dado y dirmtiendo bienes equivalen- 

tes en el término de tres dias Cíte- 
se a los demandados mediante De- 

precatorio al señor Juez de lo Cuil 

del Canton Rumiñanus, con asiento 

en Sangolquí Tomese nota del ca- 

siflero judicial señalado por el actor 

y calidad con la que comparece. 

Agréguense los documentos pre- 

sentados - Cítese y Notifíquese. f) 

Dr Mario Ortiz Estraila .. Juez 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PIGHINCHA - QUITO, 02 de Abril 

dei 2004, las $0h04.- Arenta a la ra- 

20n sentada por el señor Secretario 

del Juzgado Décimo Séptimo de lo 

Civij con asiento en Sangolquí, y ju- 

raruento rendido por el actor, se dis- 

pone citar a los demandados Angel 

Abdon Garzón Viteri y Nelly Susana 

Mendez Cortes de Garzón, a lravés 

de la prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, conforme a lo pre- 

visto en el Art 86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil. NOTIFÍQUESE. 

1) Dr Mano Ortiz Estrella... Juez 

Lo que comunico previméndole de 

la obligación que tiene de señalar 

domicillo judicial dentro del períme- 

tro legal de esta ciudad de Quito, 
para posteriores notificaciones. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO 

Tiene firma y sello 

Tt/2034833 a c. 

  

R. del E. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA SEÑO- 

RES JORGE EULOGIO LOOR 

GARCIA Y PAULA ISABEL HER- 

NANDEZ CEVALLOS 

EXTRACTO 

DILIGENCIA PREVIA DE REQUE- 

RIMIENTO NRO 276-2004-L, 

ACTORES NELSON EFRAIN Vi- 

TERI GOMEZ Y SILVIA ELIZABETH 

BUITRON AGUAS 

DEMANDADOS JORGE EULOGIO 

LOOR GARCIA Y PAULA ISABEL 

HERNANDEZ CEVALLOS 

OBJETO. De conformidad con to 

dispuesto en el Nro. 3 del Art. 1594 

del Código Civil se les requiere a los 

cónyuges Jorge Eulogio Loor Gar- 

cfa y Paula Isabel Hernández Ceva- 

llos, a fin de que por sus propios de- 

rechos comparezcan para el día lu- 

nes 28 de Junio del 2004, a las 

15H00, a la Notaría Novena del 

ntón Quit n la oficin: 

Viernes, 28 de mayo del 2004 

14U. DUO UE a. Ce po e IU 

Cta Cte No. 3063158004 del Ban 

    

  

      

  

co del Pichincha. Quien tenga de- 

recho debera reclamar dentro de los 

$0 días posteriores a la Última p 
biicación 

1393 

Cta Cte No, 3045989304 del Ban 

co de: Pichincha Quien tenga de 

recho deberá reclamar dentro de los 

60 dias postenores a la ultima pu- 

blicación 

1393 

QUEDA ANULADO 

Por perdida el Cheque No. 823-829 

de la Cta. Cte. No. 2522746 del 
Banco del Pichincha Quien ienga 
derecho debera reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la últma 
publicación 

1394 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 610 de la 

Cta Cte No. 3135415 de del Ban- 
co del Pichincha. Quien tenga dere- 

cho deberá reciamar dentro de tos 

60 días posteriores a la última pu- 

blicación 

1395 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 160 de la 

Cta Cte. No. 3059109504 de del 

Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No. 861538- 
861539-1631-1629-1619 de la Cta 

Cte No. 3005090004 de del Banco 

del Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

dias posteriores a la última publica- 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No 507 al 

730 de la Cía. Cte. No. 3022327404 

de del Barico del Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar 

dentrc de los 60 días posteriores a 

la ultima publicación 

98 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No.161 al 

190 de la Cta. Cte. No 3002925204 

de del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a 

la última publicación,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
» JUN. 2004, ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RIN. 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

BIODENTAL CIA.LTDA.. 

    

La compañía BIODENTAL CIA.LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante ei Nota- 
rio Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 7 de mayo del 2004, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 04.Q.1J.2025 de 26 MAYO 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, Número 
de participaciones: 2000, Valor: US$ 1,00 cada 
una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: im- 
portación, exportación, distribución, representa- 
ción, concesión y en general todo lo relaciona- 
do en la comercialización de productos y/o ser- 
vicios farmacéuticos....... 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

0060016 
00/3031 ar.     

QUEDA ANULADO 
Pi bl deta   

  

revista judicial D7 
en el Registro del Mercado de Valores del Fideicomiso M rcan- til denominado “FIDEICOMISO MISS UNIVERSO 2004”, cons- tuído mediante escritura pública otorgada el 20 de febrero de 2004, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolita- 
no de Quito; 

QUE, el numeral 11 del Art. 18 de la Ley de Mercado de Valores, dispone que deberán inscribirse en el registro del mercado de 
Valores, “Los contratos de fideicomiso mercantil y de encargos fiduciarios de conformidad con las normas de carácter general que para el efecto dicte el C.N.V.” 

QUE, el artículo 19 del Reglamento sobre Negocios Fiduciarios, 
dispone que: “Los negocios fiduciarios que reciban recursos de personas distintas a los constituyentes iniciales, tales como pro- mitentes compradores, los que prevean contar con constituyen- 
tes adherentes, aquellos cuyos constituyentes o beneficiarios 
sean entidades del sector público, o personas jurídicas de dere- cho privado con una participación estatal como propietario o ac- 
cionista en más del 50% y los fideicomisos mercantiles que se utilicen como mecanismo para procesos de titularización debe- rán inscribirse en el Registro del Mercado de Valores. Para el 
efecto se presentará la solicitud conforme lo previsto en el si- guiente artículo, dentro del término de 15 días contados a partir 
de la suscripción del respectivo contrato. La Superintendencia de Compañías emitirá la resolución correspondiente, una vez cumplidos los requisitos de inscripción determinados en la Ley de Mercado de Valores y sus normas complementarias”; 
QUE, el artículo 20 ibidem establece los requisitos que deberá contener la solicitud de inscripción de Negocios Fiduciarios en el Registro del Mercado de Valores; 

QUE, las Direcciones de Registro y Jurídica del Mercado de Va- lores mediante Informe SC.IMV.RMV.DJMV.04.051.053 de 22 de abril de 2004, emiten pronunciamiento favorable para ia inscrip- ción en el Registro del Mercado de Valores del Fideicomiso Mer- 
cantil denominado “FIDEICOMISO MISS UNIVERSO 2004” 
Que, el presente Fideicomiso debe inscribirse en el Registro del Mercado de Valores en razón de que el beneficiario, MINISTE- RIO DE ECONOMIA Y FINANZAS es una entidad del sector pú- Lhlio.  


